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SEÑOR INTENDENTE DE COMPARÍAS DE QUITO. 

Paula Mosler Wagner, Gerente de/fFábrica de Maicena Iris 

Cia. Ltda 

P
r
 y Con domicilio societario en esta Jurisdicción, 

atentamente digo: 

En cumplimiento del Art. 21 de Ley de Compañías, cúmpleme o 

informar que mediante escritura pública de 25 de Marzo de 199€ 

y con el consentimiento unánime del capital social de mí Y / 

representada, la señorita Valeria Alexandra Calle Mosler y el yy 

Lcdo. Ernesto Herrera Castrellanos, cedieron y traspasaron su ta SD A
n
a
 

dos (2) participaciones y una participación (1) de un mil sucres 

cada una respectivamente, a favor de la señora Paula Moslexr 1 Y 

Wagner socia de la Compañía, habiéndose completado el trámite | 

previsto en el Art. 115 de la Ley de Compañias. 

Ei siguiente es el cuadro actualizado de socios de la 

Compañía Fabrica de Maicena Iris Cía. Ltda.: 

  

SOCIA.- NO. DE PARTICIPACIONES CAPITAL . 

Paula Mosler Wager. 20.000 de 2/.1.000 c/u. 5/.200'000.500 

5/.200'000,000 

ANEXO: 

Escritura pública de cesión de O Zola Male” 

Aa Mosler Wagner. 

  

Gerente General. 

  

S Superintendenciá de 
Compañías 

8 - ABR, 1998 
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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

EN LA COMPAÑIA MAICENA Francisco de Úuito 

IRIS COMPAÑIA LIMITADA Canital de la Renu- 
  

blica del Ecuador 
  

OTORGADA POR hoy dia veinticinco 
  

SATA. VALERIA A. CALLE MOSLER ya marzo 0% mi 
  

Y LCOO. ERNESTO HERRERA Co. novecientos noventa wi 
po 

  

ocho. ante mai. el 
  

  

  

  

  

  

  

  

Notario Vigésimo 

A FAVOR DE Noveno del Canton 

SRA. PAULA MOSLER WAGNER Quito . Doctor 

Rodrigo Salgado 

CUANTIA Valdez. comparecen : 

S 3.000,00 la señorita Valeria 

Alexandra Calle 

ngngngngngngngngrnoangngngng Mosler. soltera. los 
  

/ convuges Licenciado - 
d 

  

Ernesto Herrera Castel23(08 Y señora Mercy Giler 

  

MOSMUENFA., CASADOS a Ya JÁ señora Paula Mosler Wagner, 
  

casadas todos sor zás propios derechos.-Los compa- 
Id 
  

recientes son nafores de edad. auienes declaran ser 
  

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

  

ciudad de uito, habiles para contratar y obligarse 

  

á Quienes de conocer dovy fte y dicen gue eleva a-   

qa 

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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escritura publica. la minuta Que me entreda cuyo tenar 

  

litera Y que trangcripo es el siouiente: SEÑOR 
  

MOTAR iO 2 Birvase autorizar en sl Fegistro de escri- 
  

turas publicas las sioulentes cesiones de particiDa- 
  

ciones de la Compañia FABRICA DE MAICEMA IRIS C1IA.L- 
  

TDA." FRIMERO: OTORGANTES.- For una varte la señorita 
  

Valeria flexandra Calle Mosler y Licenciado Ernesto 
  

Horrera Castellanos. en calidad de cedentes Y, Dor 
  

otra parte. la señora Paula Mosler Wagner, en Calidad 
  

de cesionaria., comparece también : la señora Mercy 
  

Giler Mosquera. SEGUNDO: CESION DE FARTICIPACIONES.- 
  

La señorita Valeria Alexandra Calle Mosler y Licencia- 
  

do Ernesto Herrera Castellanos. amparados en el 
  

consentimiento unánime del canital suscrito de la 
  

Compañía FABRICA DE MAICENA IRIS COMPARIA LIMITADA, 
  

ceden y trasbasan las dos participaciones de un mil 
áL 

  

sucres cada una y una participación de un mil Ssucres, 
  

respectivamente. que son propietarios en la Compañias 
t . 

  

a favor de la señora Faula Mosler Wagner, socia 
  

mayoritaria de la Compañía. quien acepta a su favor 
  

las cesiones.- Se incorpora a la presente escritura 

  

publica el Certificado que acredita haberse obteni- 

  

do el consentimiento unánime del capital suscrito 

  

de la Compañia en Junta GBeneral Extraordinaria 

  

Universal de Socios. celebrada el doce de marzo de 

  

mi1 novecientos noventa y ocho.aue en copia auténtica 

  

se aqgreca Como documento habilitante.—Fara dan 

    cumblimiento a lo que dispone el Artículo ciento     

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

  

  

  

  

      
  

, cuaince de la Lev de Comnañias. se incribira las . 

3 cess10ones en el  Lioro respectivo de la Compañia, A 

4 además se sentará razón al margen de la escritura e 

5 Dubliica de Constitución de la Compañia que se 

6 formalizó mediante escritura pública otorgada ante 

7 el Motaric Cuarto del Cantón Quito, Doctor Miquel 

8 ándel Altamirano Arellano, el quince de mayo de mil 

Se 9 novecientos sesenta y Ocho, legalmente inscrita, 

10 bajo el numero  duinientos dos. tomo noventa y 

11 nueve de tres junio de mil novecientos sesenta Y 

12 ochoz y, también se sentará razón al margen de la 

13 inscripción en el Registro Mercantil.- Sirvase 

14 agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí 

o” 15 la minuta. que se halla firmada por el Doctor Raúl 

16 Tamayo Rubio Abogado con matricula profesional 

17 número dieciocho, del Colegio de Abogados de Quito, 

18 la misma que los comparecientes la aceptan y 

19 ratifican en todas sus partes Y leída que les fue 

20 integramente esta escritura por mí el Notario, E 

21 O Tirma conmigo en unidad de acto « de todo lo cual o 

. doy te afirmado) señorita yáleria Calle 
22 

, 
23 C.-1.170935982-6. firmado) Licenciado Ernesto Herrera E 

24 Col. 1704033370, firmado) Áshora Paula Mosler ; 

25 C.1.170136230-1. A señora Mercy Giler e 

6 Mosouera C.l. 120s4660%-a, firmado) El Notario E 
2 

e 
27 Doctor Rodrigo Salgado Valdez.- A CONTIMUACIÓN LOS . 

28 SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES e 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ - 
Notario Público e    



      

  
  

        

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPANÍA FABRICA DE MAICENA IRIS.C.LTDA. 

El día de hoy, doce de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, 

a las cinco de la tarde, en el local de la Compañía FABRICA DE 

MAICENA IRIS C.LTDA. se reúnen los siguientes socios: Señora 

Paula Mosler Wagner, propietaria de 97 participaciones de un mil 

sucres cada una; Señorita Valeria Alexandra Calle Mosler, 

propietaria de dos participaciones de un mil sucres cada una; y 

el Lcdo. Ernesto Herrers Castellanos, propietario de una 

participación de un mil sucres 

Encontrandose presente la totalidad del capital suscrito “e la 

Compañia, que representan los socios concurrentes por sus propios 

ljerechos, respectivamente, acuerdan constituirse en Junta General 

Extrao rdinaríia Universal con el objeto de autorizar la ceslor de 

Pp aciones. La Señora Gerente declara instalada la sesión, 

Cu
 

gn
 

1 

actúa de Secretaría la Subgerente Señorita Valeria Alexandrs 

“alle Mo 

de azistentes que representan la totalidad del capital suscri 

de la Compañia. ORDEN DEL DÍA.- La señorita Valeria Alexandra 

alle Mosler y el Lcdo. Ernesto Herrera Castellanos, manifiestan 

p
a
s
 

PL 0 € cu
 sler, quien deja constancia de haberse formado la 

E v
r
 

4
 4 

que han decidido ceder y traspasar sus dos participaciones de un 

mil sucres cada una y una participación de un mil sucres, que sor 

propietarios en la Compañía FABRICA DE MAICENA IRIS C.LTDA. a 

favor de la señora Paula Mosler Wagner, socia mayoritaria. En 

consideración, la Junta General*resuelve por unanimidad, dar su 

consentimiento y autorización para las cesiones y traspaso de las 

dos participaciones de un mil sucres cada una y una participación 

de un mil sucres, que son propietarios en la Compañia la señorita 

Valeria Alexandra Call Mosler y Lcdo. Ernesto Herrera 

Castellanos a favor de la señora Paula Mosler Wagner. Para el 

perfeccionamiento de las cesiones Y traspaso de las 

Participaciones, se dará cumplimiento a lo que dispone el Art. 

115 de la Ley de Compañías. No habiendo otro azunto que tratar, 

se declara terminada la sesión. Se dá lectura al Acta de la 

Y presente sesión y se declara aprobada por unanimidad, En 

complimiento de la ley, suscriben todos los Cno 
. O 

FaalaoMo 1 UNT 
PAULA MOSLER WAGNER. VALERIA CALLE MOSLER. 

SOCIA ; SOCIA 

ERNEST 7 S 
socio 

 



    

SEÑOR NOTARIO : 

Certifico que en la sesión de la Junta General 

Extraordinaria Universal de la Compañia FABRICA DE MAICENA IRIS 

C.LTDA. de 12 de Marzo de 1998, se obtuvo el consentimiento 

unánime del capital suscrito de la Compañía, para que los socios 

señorita Valeria Alexandra Calle Mosler y Lcdo. Ernesto Herrera 

Castellanos, cedan y traspasen dos participaciones de un mil 

sucres cada una y una participación de un mil sucres, que son 

propietarios en la Compañía, respectivamente, a favor de la 

señora Paula Mosler Wagner. 

Me remito al Acta de la indicada sesión, que como 

documento habilitante se agregará a la respectiva escritura 

pública de las cesiones de participaciones. 

Justifico mi personería con el nombramiento de Gerente 

que incorporo a la presente Certificación.- 

Quito, 13 de Marzo 1998 

PAULA MOSLER WAGNER . 

GERENTE. - 
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zm mu en Te cs ello conTtiero ezta CUARTA 

DOFIA CERTIFICADO, firmada Y Aa 

rrei3nte de marzo de mal AE y novefita Y 
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RAZON: Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones, al margen de la escritura 
pública de Constitución de la Compañía “Fábrica de Maicenas Iris Cia. Ltda”, otorgada el quince de 
Hd ss Aaibasuecientos sesenta y ocho, ante el Notario doctor Miguel Angel Altamirano Arellano, 

cu bb Oya ventra actualmente a mi ce ,- En Quito hoy día Jueves dos de abril de roll 
o atos noventábo ano — AL 

> NG ( . AA 
NOTARIA Ñ >" DIR, iS a | : 

, ai RO CUAR ETT BEFCANTON QUITO 
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se tomó nota al margen de la inscripaión 

TRÓ de junio de mil      
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